
 

 

DECRETO (H.C.M.)   Nº    699 

 
Expte. CO-0062-01067045-3 (HCM).- 

VISTO: 

El expediente CO-0062-01067045-3 (HCM) y; 

CONSIDERANDO: 

             Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos por los autores, existe 

factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE 

D E C R E T O 

Art. 1º: Ratífícase el Decreto Nº 8.095 de Presidencia del Honorable Concejo 

Municipal de la Ciudad de Santa Fe del 17 de marzo de 2014, que dispuso la 

creación del “Programa Integral de Jerarquización, Capacitación y Desarrollo 

de los Agentes Públicos”, que se adjunta a la presente. 

Art. 2º: Autorízase al Presidente del Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de 

Santa Fe a dictar reglamentos o aplicativos, en todos aquellos aspectos que 

se entiendan pertinentes para la puesta en ejecución del “Programa Integral 

de Jerarquización, Capacitación y Desarrollo de los Agentes Públicos”. 

Art. 3º: Autorízase al Presidente del Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de 

Santa Fe, en el marco del  “Programa Integral de Jerarquización, 

Capacitación y Desarrollo de los Agentes Públicos” a suscribir convenios de 

cooperación destinados al logro de los objetivos planteados en el presente. 

Art. 4º: Comuníquese. 

SALA DE SESIONES, 20 de marzo de 2014.- 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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